
PERIODICO ····L 
Registrado como artículo de 2a. clase eon fecha 23 ·d-e septiembre de 193L 

Director: Jefe del Departammto de Góbemaeión.-Pi.lade de Gobierno. 

TOMO LXXXIV. PACHUCA DE SOTO, 19 DE JULIO DE 1951. 

Con el objeto de facilitar la oportuna, publicación de Eiietos, A visos y demás disposiciones iae carácter leg 1 q11e eao•n 
impuestos según la Ley de Hacienda en Tigor, asi como )tal'& evitar iRilecesarias devoluciones y demoras, se r uenla a Ju 
personas interesadas, así como a loe·· CC, Administradores y Recaudádores ~de Rentas del l!látado, no - omitan la ·ruán de 
0 11tero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario enl .. la. 
gresos en que consta la data corresiaondiente. legalizáDdela COn el sello de la Oficina respectiva y firma del Bsaetilr. 

GOBIERNa DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

J?c~:creto No. 15.~Se amplian y- r ucen varias 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador Coositi- partidas del Presupuesto de:· Egresos en vigor.-283 

tuicional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a 291. a sus habitantes, sabed.: 

Que el H. XL Congreso Consrt~tucional del Estado 5-1712·-Resolución ·en el expediente de• dotación 
Libre y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir de ejidos del poblado de Tuzanapa, Mpio. de Metzqui-
él siguiente titlán, Hgo.-292 a, 2914. 

DECRgro NUMER'O 15. 5-1638.-Resolución en el' expedien de inafec-

El H. XL Oongreso Constitucional del EstadQ de tabilidad agrícola del' -Predio, del Potrero El Carmen, 
Hidalgo, DECRETA: lVI pio. de H uichapan~ Hgo~~29.4; · 295. 

Considerando :-Que el C. Gobernador del E1stado 
tuvo a bien dirigirse a esta H. XL Legisilatura en los 
siguiente1s términos : 

"Tengo el honor de someter a la consideración de 
esa H. Legislatura, el Proyecto de reformas al Presu­
puesto de Egresos en vigor, formulado por el Ejecuti­
vo de mi cargo, por el cual sie amplían y reducen va­
rfas de sus asignaciones. La iniciativa tie:ne por obje­
fo. principal, habilitar aquellas partidas que fueron 
ejercidas durantei los tre:s primeros meses del año en 
E:xceso a la cantidad correislpondiente a ese periodo y, 
en algunols ·casos, sobre la asignación anual; sanci0-
nar las erogadones conducentes que 1se1 encuentran 
fuera de presupuesto y hacer posible la aplicación al 
mismo de las obligaciones que resultamn pendienters 
de pago al 31 de marzo del mismo año, al ser liquidadas. 
A la vez, complementar con las cantidades necesarias 

Importe total del Presupuesto de Egresos para el año 
de 1951. .......... . 

Ampliaciones propuestas. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. 
Reducciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ampliación líquida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Importe total del Presu,puesto para el año de 1951, con 

las reformas propuesta.si. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ingresos recaudados de enero a marzo de 1951 ..... , 
Estimación de ingresos calculada para los meses de 

abril a diciembre de 1951 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Suman los recursos. estimados. . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Diferencia o DEFICIT presupueisital probable a la ter­
minación del año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 

A viisos Judiciales y Diversosi.~295 a 29K 

1as partidas que se e.ncuentran con saldo in uficiente pa_ 
ra. atender fos se!"Vicios de la administfaci 1 n. Por .otra 
parte, considerando mejorar aun. cuando -s , en· fO.rfila 
1imitáda, dadas las condicione&. del. -Erario. los· sueldos 
del personal al siervicfo.del Estarlo, se inie-i ,es:te,propé­
sHo aumentando las remuneracione1s.de'Jos -uneionanos 
del orden.judicial en,at-ención a,lo reducido~.e"~m.s enro­
Iumentos y teniendo en cuenta la í_ndole -res·ponsabi­
Hdad de las labores que tienen- -encomen .adas1; ·como 
también las del personal que-atiende:-lOs". servicios 1:Je 
policía y tránsito. Los efiectos, en la--eco 0.mía fihan­
ciera del Estado de las modifk~aciones, pro 
den aprieciarse en los siguientes :datos-: 
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284 PERIODICO OFICIAL 

Esta situación, contraria 1en principio al equilibrio 
financiero del Presupue.stp, por no estar las, necesida­
des y obligaciones de. pago de la administración en 
consonancia general con nuestras rentas públicas, es 
de considerrarse de1 1s1oludón · favotrable y de posible 
rectif:cación en breve tiempo, mediante las medidas 
de __ ,vi~}füncia y control que se adopten en materia de 

recaudación y sobre e1l manejo y empleo cuidadoso de 
l.os fondos públicos del Eªtado". 

Que visto lo expuesto anteriormente por el Titu­
lar del Poder Ejecutivo del Estjp,do, e,srta Legislatura 
bace suya la proposición del C. Gobeirnador y en con­
secuencia, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

Artículo io.-El Presupuesto de Egresos en vigor se ampliará y reducirá en las .siguientes partidas,. 

No. de las­

partidas CONCEPTO 

AMPLIACIONES 

CAPITULO PRIMERO. 

PODER LEGISLATIVO. 

Ramo 11. 

9 Para gastos extraordinarios del Congreso ... 

CAPITULO SEGUNDO. 

PODER EJECUTIVO. 

Ramo ID. 

Oficialía Mayor. 

Sección 3. 

Oficialía de· Partes. 

44 Gastos de correspondencia ... 

Ramo IV. 

Procuraduría Gral. de Justicia. 

47 Un Procurador de Justicia ................ . 
49 Un Agente adscrii;p. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
52 Do1s<' agentes adscritos a los Juzgados Penales de 

P·achuca a $1500.00 cada uno ............... . 
54 Un. Agente ads1crito a la Jefatura de Policía y 

Tránsito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .... . 
57 Un Agente para Tulancingo. . . . . . . . . . . . . ... . 
58 Un Agente para Apam ..................... . 
59- -Un Agente para Tula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
60 Un Agente para Actopan. . . . . . . . . . . . . . . . ... 
61 Un Agente para;Huejutla. . . . . . . . . . . . . .. 
62 Un Agente para Huichapan e Ixmiquilpan .. . 
63 _Un Ag'lente_ para! Zimapán y Jacala ........ . 
64 · 1rn Agente para Zacualtipán y Molango. . . . .. 
65 Un Agente para Atotonilco el Grande y Metzti-

tl~n ....................... . 
66 Un Agente para Tenango de Doria. . . . .. 

Ramo :V. 

- Sección l. 

Tesorería General. 

89. Para viátfoos y-gastos:~ ..........•....•... 
: j .... 

_:- ... , 

J. J._ 

! Al frente ............. $ 

Cuota 
mensual 

760.00 
550.00 

Cíüü,00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400:00 
400.0ff 

400.00 1 

195.00 

Asig. 

anual 

3,526.00 

1,303.89 

·4,560.00 
3,300.00 

6,000.00. 

3,000.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2~400.00 
2AOü.OO 
2,400.00 

2,400.00~ 

1,170.00 

1,267.15 

. l,267.15 

Sumas 

parciales 

39,630.00. 

1,267.15 

1,267.15 

Sumas 

generales 

3,526.00 

1,303.89 

39,630.-00 

44,459.89 
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PERIODICO OFICIAL 

No.- de las 

partidas CONCEPTO 

Del frente ............ $ 

Sec•ión 4. 

Administraciones y Re,caudaciones de Rentas. 

102 ACTOP AN. Un Admor. de Rentas honorarios al 
10% ......•........................... 

106 MIXQUI4HUALA. Un Recaudador de Rentas, ho .... 
norari0:s1 al 1 O% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

113 FRANCISCO I. MADERO. Un. Recaudador de 
Rentas, honorarios al 10% .... , ............ . 

116 AP AM. Un Administrador de Rentas, honorarios 
al 8% ................................. . 

124 ALMO LO Y A. Un Recaudad0ir de Rent~s, honora-
rios al 6% .............................. . 

126 _EMILIANO ZAPATA. Un Recaudador de Rentas, 
honorarios al 10%. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

128 ATOTONILCO EL GRANDE. Un Administrador 
de Rentas, honorarios al 10% .............. . 

134 OMITLAN DE JUAREZ. Un Recaudador de Ren-
tas, honorarios al 10%. . . . . . . . . . . . . ....... . 

136 HUEJUTLA. Un Administrador de Rentas1, hono-
rarios al 8%: ......................... . 

140 HUAUTLA. Un Recaudador de Rentas1 honorario8 
al 1'61% ............................... . 

144 ORIZATLAN. Un Recaudador de Rentas, honora-
rios al 14% ............................ . 

148 XOCHIATIP AN. Un Recaudador de Rentas, ho­
norarios¡ al 20 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

149 YAHUALICA. Un Recaudador de Rentas, hono­
rarios al 21 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

150 ATLAPEXCO. Un Recaudador de Rentas, hono-
rarios al 21 % . . . . . . . . . . .. 1 • • • • • • • • • • ••••• 

152 HUICHAP AN. Un Administrador de R·entasr, ho­
norarios al 8 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

158 NOP ALA. Un Recaudador de Rentas, honorarios 
al 9% ........................ · · · . ·. ·. 

160 CHAPANTONGO. Un Recaudador de Rentas, ho-
norarios al 12'%... . . . . . . . ............. . 

162 IXMIQUILPAN. Un Administrador de Rentas, ho-
norarios. al 7% .........................• 

172 JACALA. Un Administrador de Rentas, honora-
rios al 21 % . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

176 PI8AFLORES. Un Recaudador de Rentas, hono-
rariois1 al 21 % .......................... . 

178 P ACULA. Un Recaudador de Rentasr, honorarios 
al 31 % ..............•................ 

179 CHAPULHUACAN. Un Rec. de_Rentas, honora-
rio1s1 al 31 % ...........................•. 

181 LA MISION. Un Recaudador de Rentas, honQira-
rios al 31 % . . . . . . . . . . . . . . . -· . . . . . . . . . .. 

186 METZQUITITLAN. Un Recaudador de Rentas, 
honorarios al 13% ....................... . 

188 JUAREZ HIDALGO. Un Recaudador de Rentas, 
honorarios al 30%. . . . . . . ................. . 

J 89 ELOXOCHITLAN. Un Recaudador de Renút~J 
honorarios al 36 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

A la vuelta ............ $ 

Cuota, 

mensual 

Asig. 

anual -

1,267.15 

915.45 

461.87 

1,851.07 

1,--854.30 

200.00 

818.46 

189.83 

1,364.19 

24·6.84 

805.90 

3,221.56 

l2i5.85 

1,298.13 

510.33 

157.70 

682.80 

110.00 

1,964.23 

l,9'88.21 

320.74, 

521.40 

1,342.82 

1,809.51 

284.57 

127.04 

1,126.76 

24,299.516: 

Sumas 

parciales 

1,267.15 

! 1 

i 1' 

·------

285 

Sunias -

generales 

44,459,89 

44,459.89 
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No. de. las 

partidas CONCEPTO 

De·la vuelta ........... $ 

190 :MOLANGO. Un Administrador de Rentas, hono-
rario1s. al 3.670 ..... , .... _ .. , ........... · ... . 

194 XOCHICOATLAN. Un Recaudador de Rentas, 
honorarios¡ al 23 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

196 TLAHUILTEP A. Un R1eicaudador de Rentas, ho,;. 
norarios. al 26 % . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .. 

198 CALNALI. Un Recaudador de Rentas, honorarios 
al 19% .....•.......................... 

200 LOLOTLA. Un Recaudador de Rentas, honorarios 
al 26% .............................. . 

202 T'EPEHUACAN DE GUERRERO. Un Recauda~ 
dor de Rentas, honorarios1 al 23 % . . . . . . . . . . .. 

219, MINERAL DEL MONTE. Un Recaudador de 
Rentas, honorarios al 5 % . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

222 MINERAU DEL CHICO. Un Recaudador de Ren­
tas·, honorarios al 31 % . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .. 

22.3 ZEMPOALA. Un Recaudador de Renta.si, honora-
rios al 8%. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . •.• , 

226 EP AZOYUCAN. Un Recaudador de Rentas!, ho .. 
norarios al 10 % . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . ... 

228 VILLA DE TE,ZONTEPEC. Un Recaudador de 
Rentas., honorarios al 8 % . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

232 ZAPOTLAN DE JUAREZ. Un Recaudador de 
Rentas, honorarios al 7 % . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

234 TOLCAYUCA. Un Recaudador de Rentas, honora-
rios al 7% .................. ~ ... ,.•¡• ••• • • .. 

238 TENANGO DE DORIA. Un: A~rinistrador de 
Rentas, honorarios al 216 % . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

242 SAN BARTOLO TUTOTEPEC. Un Recaudador 
de Rentas, hono:r.0 .::ios al 11 % . . . . . . . . . . . . . .. 

244 HUEHUETLA. Un Recaudador de Renta:s1, hono-
rarios al 15% ............ _ .............. . 

246 AGUA BLANCA. Un Recaudador de Renta,s1, ho­
norarios1 al 20 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

247 TULA DE ALLENDE. Un Administrador de 
Rentas, honorarios al 5 % . . . . . . . . . . ., . . . . . .. 

251 TE:PEJI DEL RIO. Un Recaudador de Rentas, ho~ 
nocarios al 6 % .. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · 

,256 ATITALAQUIA ATOT'ONILCO. Un Recaudador 
de Rentas, ho•,orarios al 11 % . . . , . . . . . . . . . .. 

260 TEZONTEPEC DE ALDAMA. Un Recaudador de 
Rentias, honorarios al 21 % . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

262 TETEPANGO AJACUBA .. Un Rec~udador de 
Rentas, honorarios al . n % . . . . . . . . . . . . . . . . . 

264 TULANCINGO. Un Administrador de Rentas, ho-
norarios1 al 4% .. , ..................... •1 •• 

2:69 SANTIAGO TVLANTEPEC. Un Recaudador de 
Rentas, honorarios al 9 % . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

270 ACATDAN. Un Recaudador de Rentas, honora-
rios, a} 10% ... · ..... • .............. r ••••••• 

272 ACAXOCIDTLAN. Un Recaudador de Rentas, 
honorarios al 11 % ............ · ·. · · · ·•· · · · · 

274 CUAUDEPEC. Un Recaudador de Rentas, hono-
rarios: al 6 % . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · 

276 METEPEC. Un .Recaudador de Rentas, honorarios 
al 13% ... -·~· •' • • • • f" • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

l., : l 1'-. _ \ Al frente ............. $ 

:::_-¡. 

Cuota: 

mensual 

Asig. 

anual 

24,299.56 

3,888.81 

1,471.12 

1,738.52 

1,042.18 

581.13 

598.55 

427.06 

1,517.63 

3,782.33 

666.73 

857.19 

201.87 

385.213 

2,595.25 

864.24 

1,251.86 

821.11 

9,696.93 

1,037.02 

40!0.00 

850.65 

490.31 

1,211.60 

695.00 

851.48 

1,365.02 

805.47 

1,122.92 

65,516.77 

Sumas 

parciales 

1,267.15 

Sumas 

generale~ 

44,459.89 

44,459.89 
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No. de las 
partidas CONCEPTO 

,Del f:vente ............ $ 

278 SINGUILUCAN. Un Recaudador de Rentas, hono-
rarios al 12 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

286 ZIMAP AN. Un Administrador de Rentas, honora-
rios: al 11 % . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . .... 

289 TASQUILLO. Un Recaudador de Rentas, honotra-
rios al 31 ro ................. o/ ••••••••••• 

Ramo VII. 

Departamento de Agricultura. 

Sección l. 

331 Dos Ingenieros Agrónomos a $500.00 cada uno ... . 
334 Dos Taquimecanógrafas a $153.00 cada una .. . 

Ramo IX. 

Jefatura de Policía, 'l'ránsito y Bomberos. 

i:>t.>ü un 0ecreta.rio Bub Jefe ................. . 
bü'± un J ern de ~ervicio ~ecreto. . . . . . . . . . . . . . . -·-~ 

i:>é)b un Jete de 1a l::)e,ccíón de Tránsito ........ . 
~vo un Jere de Grir.nmahst1ca e ie1.em:;if1cac1on ..... . 
00·1 un Gornandante de .Polic1a ................. · 
i:íb<:S un liomand.ante de Tránsito. . . . . . . . . . . . . .... . 
0b~ ~eis Ag-entes1 1V1otocichstas a $300.00 cada uno .. . 
bt>V Un Yell·no de rlránsito .................... . 
0til L.Jn Teniente de Policía.·. . . .. 
~bt;:; Un ~ub Teniente de Policía. . . . . . . . . . .. 
i:ibiS Una ·.rnquimecanógrafa .............. . 
3ti4 Dos Bargentos de la. a $~10.00 cada uno .. . 
365 Tres ~argentos Segundos a $200.00 cada uno. . . . 
i)bti Tres Cabos a ~rno.oo cada uno. . . . . . . . . . . . . .. 
867 Treinta y ocho policías de primera a $180.00 cada 

uno ..................... · ...... ~ .. · ... · · · 
368 Cuatro policías de ,segunda a $150.0ü cada uno .. ~ 
369 Seis choferes a $210.00 cada uno. . . . . . . . . . .. 
37 O Para viáticos¡ y gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
371 Para vestuario y equipo. . . . . . . . . .. . . . . . . ... 

Ramo XIII. 

EDUCACION PUBLICA. 

Otras Erogaciones en el Ramo de Educación. 

561 Para adquisición de materia1 y equipos, de.portivos, 
según acuerdo del Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . .... 

562 Para festiva1es Gim. organizados por la Oficina 
de Educación Física según dist¡ribución que el Ede-
cutivo acuerde ............ _._ .............. . 

E63' Para Trab. sociale.S1, Serv. extraordinarios, cere­
monias. cívicaSI y festivales organizados por la Ofi­
cina de Bellas Artes, :Según distribución que e1l 
Ejecutivo acuerde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Ramo1 XIV. 
Partidas de Suma Alzada.. 

Sección l. 

Gastos Generales de Obras Públicas. 

567 Para dotación de agua potablie1 a los. pueblos ... . 

A la vuelta ............ $. 

Cuotar 

mensual 

1,000.00 
306;00 

425.00 . 
400.00 
400.00 
350.00 
375.00 
375.00 

1,800.00 
300.00 
27'5.00 
2.50.00 
250.00 
420.00 
600.00 
570.00 

6,840.00 
600.00 

1)260.00 

Asig. 

anual 

65,516.77 

904.92 

3,057.90 

1,608.75· 

6,000i.00 
1,83fü00 

2,5'50.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,100.00 
2,2:50.00 
2,2150.00 

10,800.00 
1,800\.00 
l,1650.00 
1;500·.00 
1,500.00 
2,520.00 
3,600;00 
3,420.00 

41,0r4o.oo 
3,600.00 
7,560.00 
4,200.00 
4,784.75 

4,rn1.i0:0 

5,055.00 

1,7015.00 

426,138.62 

426,138.6~ 

Sumas 

parciales 

1,267.15 

71,~088.34 

7,83'6'.00 

101,924.75 

10,887.00 

''287 

Sumas 
generates 

44,439.89 

72,355.49 

7·,836~oo 

101,924.75 

4,127.00 

5,055.00 

10,887.00 

237,463.18 
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,;¡;;;;;¡;;;;¡¡;;¡;;;;¡¡;;;;;;;¡¡;..,...-¡¡¡¡;¡;;_ .-..-...~------------------------------------------------------------
No. de las 

. partidas CONCEPTO 

De la vuel11\a ...... · ..... $ 

5G8 Para obras materiales1 varias. . . . . . . . . . . . . .. 
5169 Para compra de material de construcción. . . . .. 
572 Para construcción y Rep. de edificios escolares .. 

Sección 2. 

Gastos y Erogaciones Diversas. 

573 Gastos Imprevistos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
574 Para amortización de la deuda pública ........ . 
E75 Para rentas de casas destjnadas a las Oficinas 

Públicas, y para la particular del C. Gobernador 
def Estado .......................... . 

576 Para Serv. de alumbrado y telefónico de las 'Ofi­
cinas Públicas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

577 Para combustible y Repl de vehículos del Go-
bierno ............................. . 

57 8 Para . gastos de Escritorio de las Oficinas Púb. 
del Gobi1erno, impresiones de libro1s y muebles de 
las mismaB, según distribución que acuerde el 
Ejecutivo ............................ . 

G79 Para gastos del Ejecutivo del Estado. . . . . . . .. 
5'81 Para sueldos de empleados supernumerariOIS .... . 
5,g7 Para subsidio a Org. e InsJtituciones Sociales .... . 

CAPITULO TERCERO. 

PODER JUDICIAL. 

Ramo l. 

Tribunal Sup1erior de Justicia. 

[;96 Tres Magistrados a $1,100.00, el Presidente del 

Cuot¡i 

mensual 

Tribunal y $1,000.00 cada uno de1 los res1tantes... 3,100.0iO 

Ramo 11 .. 

Juzgados de la. Instancia. 

Sección l. 

Juzgados para el Distrito de Pachuca. 

J uz~do de lo Civil. 

608 Un Juez ... 

Juzgado Primero Penal .. 

614 Un Juez .................... . 

Juzgado Segundo Penal. 

618 Un Juez ..... . 

Sección 2. 

Juzgados Foráneos. 

622 ACTOPAN. Un Juez ....... , ............. . 
6216 APAfy.L Un Juez. . . . . . . . . . . . . . . . 010 • • • • •• 

630 ATOTONILGO EL GRANDE. Un Juez ....... . 

Al frente ............. , $ 

610.00 

550,00 

550.00 

3'64.00 
3i,64.00 
400.00 

Asig. 

anual 

426,138.162 

189,101.19 
160,673.54 
26,104.28 

467,921.52 
865,150.70 

2,425.00 

5,549.33 

11,845.54 

46,967.59 
18,0üO.OO 

105,428.31 

Sumas 

parciales 

802,017.63 

9,875.00 1.533,162.99 

18,600.00 

3,.660.00 

3,300.00 

3,300.00 

2,184.00 
2,184.00 
2,400.00 

6,7'68.00 

18_,600.00 

10,260.00 

Sumas 

generales 

237,463.13 

2.,335,180.62 

2.572,643. 75 
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No. de las 

. partidas CONCEPTO 

Del frente ............. $ 

634 HUEJUTLA. Un Juez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . e 

638 HUICHAPAN. Un Juez .................. . 
642 IXMIQUILPAN. Un Juez ................. . 
646 JACALA .. Un Juez ...................... . 
65·0 ME

1
TZTITLAN. Un Juez ................. . 

654 TENANGO DE DORIA. Un Juez ........... . 
658 TULA DE ALLENDE. Un Juez ............. . 
b62 MOLANGO. Un Juez... . . . . . . . . . . . • . •••. 
666 TULANCINGO. Un Juez ................. . 
C71 ZACUALTIPAN. Un Juez ................ . 
675 ZIMAPAN. Un Juez .............. . 

SUMA TOTAL DE1 LAS AMPLIACIONES .. . 

REDUCCIONES. 

CAPITULO ·sEGUNDO. 

PODER EJECUTIVO. 

Ramo IV. 

Procuraduría General de Justicia. 

47 Un Procurador de Justicia ................. . 
49 Un Agente ad.scrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
52 Dos Agentes adscritos a los. Juzgados Penales de1 

Pachuca, a $400.00 cada uno. . . . . . . . . . . . . .. 
54 Un Agente ads1crito1 a la Jefatura de Policfa Y 

Tránsito ............................. . 
57 Un Agente para Tulancingo ................ . 
SS Un Agente para Apam. . . . . . . . . . . . . . . . · . 
59 Un Agente para Tula ............... · ·. 
60 Un Agente para Actopan .............. . 
61 Un Agente para Huejutla .............. . 
62 Un Agente para Huichapan e Ixmiquilpan .. . 
63 Un Agente para Zimapán y J acala. . . . . . . .. 
64 Un Agente para Zacualtipán y Molango. . . . . . . . 
65 Un Agente para Atotonilco el Grande y l'v1eztitlán 
66 Un Agente para Tenango de Doria ....... ·. · · · 

Ramo V. 

Sección 4. 

Adminis1traciones y Recaudaciones de Rentas. 

120 TLANALAPAN. Un Recaudador de· Rentas hono-
rarioS! al 6 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · . · · . · 

122 TEPEAPULCO. Un Recaudador de Rentas:, hono-
rarios al 61'0 . . . . . . . . . . . . . . • • • • • . • :· • • • • · 

254 TLAXCOAPAN. Un R.ecaudador d~ Rentas, hono-
rarios al 8 % ... .. 1. • • • • • • ·.•_.l.•.1 • ••• 

Ramo VII. 

Departamento de Agric~tura. 

Sección 5. 

329 Un Sub Jefe Ingeniero Agrónomo ............ . 
331 Dos Ingenieros, Agrónomos a $330.00 cada uno .. . 
334 Una Taquimecanógrafa ................. ·.-·. ~·. 

A la, vuelta ............ $ 

Cuota 

mensual 

400.00 
364.00 
3'64.00 
400.00 

·400.ou 
400~00 

3'64.00 
400.00 
400.00. 
400.00 
400.00 

600.00 
450.00 

800.00 . 

400.00 
300.00 
300.00 

' 300.00 
300.00 
300.00 
300.00 
300.00 
300.00 
300.00 

95.00 

500.00 
660.00 

'153.00 

Asig. 

anual 

6;768.00: 

2,400.00 
2,184.00 

. 2~184.00 
2,400.00 
·2,400.00 
2,400.00 
2,184.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 

3,600.001 
2,700.00 

4,8001.00 

2,400.00 
1,800.00 
1,800.iOO. 
1,800.00 
1,800.iOO 
1,800.iOiO 
1,800.i00.-
1,800.00 
1,800.00 
1,800.00 

570.00 

400.00 

800.00 

1,500.00 

3,000.00 
3,960.00 

- . 918.44 

Sumas 

parciales 

28,860.00 

Sumas 

generales 

2.572,6113. 75 

32,520~00 611,380.00 

. 30,270.00 

$ 2.1634;023.75 

30,270.00 

2,700.00 

. ... 7,878.00 

40,848.00 
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No. de las 

'partida$ CONCEPTO 

Dei.la vuelta ........... $ 

Ramo IX. 

Jefatura de Policía, T~ánsito y -Bomberos. 

S53 Un Secretario Sub Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . ., .. 
354 Un Jefe del Servicio Secreto ......... l·-·. 
355 Un Jefe de la Sección de Tránsito ........ . 
356 Un Jefe de Criminalística e Identificación... . .. 
S57 Un Comandante de Policía. . . . . . . . • . . . . . . . .. 
358 Un Comandante de Tránsito. . . . . . . .. , . . . . .. . 
3.59 Seis agentes motocicliiSltas1 a $210.00i cada uno ... . 
8.60 Un~Perito de Tránsito .................... . 
361 Un -Teniente de Policía... . . . . .. 
362 Un -S-ub Teniente, de Policía. . . . . . . . . . .. 
S63 Una Taquimecanógrafa .............. . 
364 Dos Sargentos de la. a, $167 .50 cada uno .. . 
365 Tres sargentos s.egundos a $160.00 cada uno .... 
366 Tres Cabos a $152.50 cada uno. . . . . . . . . . . . . .. 
367 Treinta y ocho policías de. primffi'a $145.00 cada 

UllO ..••.•..• ·. · • • • • • • • • · • • • •·• • • • • • • • 
368 Cuatro Policías de s1egunda a $90.00 cada uno ... . 
369 Seis choferes a $160.00 cada uno ............ . 

Ramo XIII. 

EDUCACION PUBLICA. 

Sección 5. 
Otras Erogaciones en el Ram.o de ~Educación. 

560 Dos Becas para Trab. de la· Sección 146 del Sindi .. 
cato Minero a $150.00 cada una. . . . . . . . . . . . . . 

Ramo XIV. 

Partidas de Suma AIZada. 

Sección 2 •. 

Gastos y Erogaciones :ntversas. 

686 Ayuda de transporte y hospedaje ... 

CAPITULO TE:RCERO. 

PODE:J?. JUDICIAL. 

Ramo l. 

Tribunal Superior de Justicia. 

596 Tres Magistrados a $750.00 cada uno ... 

Ramo 11._ 

Juzgados de la. Instancia. 

Sección l. 

Juzgados para el Distrito de Paehuca. 

Juzgado de lo -Civil. 

608 ·un Juez ... . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . .. 
Al frente ............. $ 

Cuota 

mensual 

330.00 
270.00 
270.00 
270.00 
270.00 
270.00 

1,260.00 
189.00 
1185.00 
175.00 
153..00 
335.00 
480.00 
457.50 

3~510.00 
360.00 
960.00 

300.00 

2,250~00-

510.00 

Asig. 

anual 

1,980.00 
1,:620.00 
1,620.00 
1,:620.00 
1,620.00 
1,620.00 
7,5160.00 
1,134.00 
1,110.00 
1,050.00 

91S-.OO 
2,010.00 
2,880.rQ!O 
2,T45.00 

33,060.00 
2,160.00 
5,760.00 

900.00 

15,QOO.OO 

13;500'.00 

·3.060.00 

Sumas 

parciales 

13:,500.00 

Sumas 

generales 

40,848.00 

70,467.00 

900~00 

15:,000~00 

~~~~~~~~~~~~-

3, 060. 00 · rn,500.00 127,215.00 
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No. de las 

partidas CONCEPTO 

Del frente ............. $ 

Juzgado Primero Penal. 

614 Un Juez .............•....... 

Juzgado Se,gundo Penal. 

618 Un Juez ..... . 

Sección 2. 

Juzgados Foráneos. 

622 ACTOPAN. Un Juez ..... · ............... . 
6,216 APAM. Un Juez ....................... . 
630 ATOTONILco-EL GRANDE. Un Juez ...... ~. 

634 HUEJUTLA. 'Un Juez ............ , ....... . 
63'8 'HUICHAPAN. Un Juez. . . . . . . . . . . . . .,. . .. 
642 IXMIQUILPAN. Un Juez ................. . 
646 JAGALA. Un Juez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
650 METZTITLAN. Un Juez ........ . 
654 TENANGO "DE DORIA. Un Juez. . . . .. 
658 TULA DE ALLENDE. Un Juez ..... _ 
662 MOLANGO. Un :Juez. . . . . . . . . . . . . .. 
666 TULANCINGO. Un Juez ........... . 
671 ZACUALTIPAN. Un Juez ................ . 
f,75 ZIMAPAN. Un Juez .................... . 

SUMA TOTAL DE LAS REDUCCIONES ...... $ 

RESUMEN: 

lMPORTE DE LAS AMPLIACIONES AL PREsu .. 
1
PUESTO DE EGRESOS ................... . 

-IMPORTE DE LAS REDUCCIONES ... 

Cuotél! 

mensual 

4-50.00 

450~00 

26'4~00 
-264~00 

·300·.oo 
300.00 
264.001 
26.4.00 
300~00 

·300.00 
300.00 

--264.00 
3'00-.00 
300.00 
300.00 
300~00 

; _¡ 1 :'. i: 
1 -·" 1 _, __ ,, ~' 

Asig. 

anual 

3;060.00 

2,700.00 

2,-7-00.00 

1,584~00 

1,584.00 
1,800~00 
1~800~00 
1,584.00 
1~58"4.00 
1~800~00 -
1,800-.00 
·1,800.00 
1,584.00 -
1,800~00 

1,800.00 
1,800.00 
1,800.00 

Sumas 

parciales 

13,500.00 

8,460 . .00 

24,120.00 

AMPLIACION LIQUIDA ... 

Sumas 

generales 

127,215.00 

46,080.00 

.17~,?95.00 

' 2.634,023.75 

,, -173;2.95.00 

$ 2A60,728.75 

T R A N S. 1 T O R 1 O 

Primero.__;Este: Decreto empezará a surtir sus 
efectos el día ·primero de julio de 19fü. 

Al ejecutivo del Estado para· su sanción y cumpli-
miento. _ 

Dado en e1 Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado -en Pachuca de Soto, a los treinth días dél mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y · uno.-Dipu­
tado Presidente, ANTONIO LOPEiZ VELAZQUEZ.­
Diputado Secretario, CRESCENCIO IBARRA OLIVA­
RES.-Diputado Secretario, DANIEL GUERRERO 
LUGO.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, pubiiq e y circule 
para su debido cumplimiento. 

. Palacio del Poder Ejecutivo dell E 10 :en la 
. ' 

ciudad de Pachuca de So~o, ~ los treinta ías del mes 
de_ junio de mil novecientos -cincuenta y u o.-El Go­
bernador Constitucional del E,stado, QUI .rTIN :HUE ... 
DA VILLAGRAN._;:.El Secretario General de -Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACOTELA CRA V OTO.-Rú­
brica. 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-1712 

Al margen un sello que dice: República Mexicana,. 
~Poder Ejecutivo Federal. -México, D. F. - Departa­
mento~ A¡-rario. 

F 

tierras af ectables en la zona, la Comisión Agra­
r-ia Mixta emitió su dictamen que· sometió a la 
consideración del C. Gobernador del Estado, 
quien lo aprobó y dictó su resolución provisio­
ñal el 19 del mismo octubre, concediendo al 
poblado gestor una extensión de 606-00-00 Hs., 
de las cuales 340-00-00 Hs. serían de temporal 
y 266-00-00 Hs. de agostadero, que se tomarían 

VISTO en revisión el expediente de dota~· íntegramente de las. propiedades del Ingeniero 
ción de ejidos promovido por los vecinos del po- LeoDoldo López; debiendo beneficiar con las 
blado de TUZANAPA, Municipio de Metzqui- tierras· de labor a 41 capacitados y dejando a sal-
titlán, Estado de Hidalgo; y vo los derechos de 44 individuos. 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha La posesión provisional se efectuó el lo. d~ 
JU de noviembre: de 1921, los vecinos del pobla·- mayo de 1941. 
do de que se trata, solicitaron del C. Goberna-
dor de1 Estado Cie referencia, dotación de. tie- Resultando Sexto.-La Delegación Agraria 
rras por carecer ae las mdispensables para sa- én el ~stado de H.1daJgo, en su mf orme regla­
tisf acer sus necesidades económicas. mentario propone que se excluya a uno de los 

individuos cons1dera:dos en e1 censo, por tratar-
Resultando Seguntlo.-La anterior solicitud st: de un.a viuda sin familia a su cargo que, en 

1ue turnada a la Comisión Local Agraria, 1a cambio se incluyan a cinco individuos que no 
que instauró el expediente respectivo el lo. de fueron considerados en el núsmo docwnento, 
cnciembre de lt1~1 y ordenó la publicación de la como capacitados para recibir parcela y que son 
citada instancia, ia cual apareció en el Perió- c;;,gricultores con la edad reglamentaria y satisfa­
úico Oficial del Gob~erno del Estado correspon- cen los demás requisitos exigidos por la ley, en 
diente al 8. de enero de 1922. esa virtud, propone que el total de· capacitado& 

que sirva de base a la presente resolución, habrá 
Resultando Tercero.-Con las formalida- de ser de 89 individuos. 

des legales relativas se practicó el censo general 
y agropecuario, que reveló la existe~cia e~ ~l Según dice l.a misma Delegación, las pro-­
poblad.o de 245 habitantes, 73 jefes de farmha piedades del Ingeniero López, han contribuído 
~ 85 capacitados. en

1 
provisional a las dotaciones de Milpillas, Ca .. 

· ñada y Ocuilcalco, Santa lVIa. Xoxoteco, S. Ni-
Resultand o Cuarto.-De los datos técnicos colás Atecoxco, Yerbabuena y Cieneguil1as y 

y demás constancias que obran en este expe- Arroyo -Hondo, más a la· presente dotación, con 
diente, se sabe que el poblado gestor está encla• b29-00-00 Hs.; por lo que le resta1rán_ al Inge­
vado dentro-- de una serie de pequeñas propie- niero López 295-20-00 Hs. de las cuales 17-60-
dades que tienen una superficie de 712-00-00 üO Hs. serán de riego, 52-00-00 Hs. de tempo­
Hs.; que el clima de la regi~n _es fr~o y l~ lluvias ral y 225-_60 Hs. de agostadero, extensiones que 
abundantes y que como nucleos mmediatos se equivalen a 200-00-00 Hs. de temporal. Agre­
tienen; IVletzquititlán, cabecera del Municipio, ga },a misma Delegación que aun cuando· se de­
Zacualtipán y Pachuca, comunicados estos dos jan a sa1lvo en primera instancia los derechos 
últimos mgares por caminos carreteros en bue- de buen número de capacitados, esta circuns­
nas condiciones. tancia no podrá corregirse en definitiya porque 

no alcanzan las tierras, en virtud de que deben 
tenerse también en cuenta a los demás pobla­
dos de la región. 

Con los elementos anteriores el Departa-~ 
inento Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-La dotación solici 
tada por los vecinos del poblado de TUZANA­
P A, debe ser resuelta con sujeción a las dispo­
SlCiones del Código Agrario actualmente en vi~ 
gor, de1 acuerdo con, lo prevenido por el artículo 
3o. transitorio del propio Ordenamiento.-

Dentro del radio legal de 7 kilómetros solo 
se encuentran como afectables, las propiedades 
del Ingeniero Leopoldo López denominadas, P.~­
trero lVIixquiahua1a, La Joya Grande, San Isi­
dro o La Cañada, Laguna Seca y Santa Rita, 
cuyas extensiones sumadas hacen un total de 
1,124-20-00 Hs., y por lo que se refiere a las 
propiedades denominadas Laguna Sec._a y Santa 
hita, la primera cuenta con 466-00-00 Hs. de 
agostadero y la segunda con 340-00-00 Hs. de 
temporal; cabe advertir, que ciertament~ dentro 
del mismo radio legal hay otras propiedades, 
pero deben reservarse para las dotaciones de 
ejidos a otros poblados de la región. Considerando Segundo.-El derecho del 

núcleo peticionario a ser dotado de ejidos, ha 
Resultando Quinto.-El 18 de octubre de ouedado demostrado plenamente, al comprobar-

1940, previo el estudio de la distribución de las se que carece de las tierras indispensables para 
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satfaf acer sus necesidades, que su existencia es 
anterior a la fecha de la solicitud que dió ori­
gen al expediente que se revisa, y finalmente, 
aue el mismo núcleo no se encuentra compren­
dido en ninguno de los casos de incapacidad 
previstos por el artículo 63 del estatuto ya ci­
tado. 

Considerando Tercero.-Teniendo en con..;­
sideración que es pertinente la opinión de la De­
legación Agraria en el Estado de Hidalgo y, que 
por- otra parte el mandamiento provisional del 
C. Gobernador del Estado, que dictó el día 19 
de octubre de H.140, se rujusta a las disposiciones 
legales agrarias vigentes, procede confirmarlo, 
[!.unque afecte expresamente los predios del In­
geniero López, que debe contribuir a la dota­
ción y, por lo tanto, con fundamento en los ar­
tículos 83, 86 y demás relativos del Código Agra 
rio, es de concederse en definitiva al poblado 
gestor, por concepto de dotación, una extensión 
de- 606-00-00 Hs., de las que 340.00-00 serán 
de temporal, y 266-00-00 Hs. de agostadero, que 
se tomarán íntegramente de los predios denomi­
nados Santa Rita y Laguna Seca, que pertene­
cen al Ingeniero López. Con laiS tierras de labor 
se formarán 41 unidades normales de dotación, 
para igual número de capacitados, más la parce­
ia escol.ar reglamenta:ria y )as tierras de agosta­
dero se destinarán a los usos colectivos del po­
blado. Se dejan a salvo los derechos de 43 ca­
pacitados, para quienes no alcanzan las tierria3 
af ectables, a fin de que promuevan en su opor­
tunidad la creación de un nuevo centro de po­
blación .agrícola. 

Por lo expuesto y con fundamento en las 
consideraciones legales que anteceden, el sus­
crito, Presidente de la República, previo el pa­
recer del Departamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la · dotación de 
ejidos promovida por los vecinos del poblado 
de TUZANAPA, del Municipio de Metzquiti­
tlán, del Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma en cuainto al monto 
de la superficie concedida, la resolución que el 
19 de octubre de 1940, dictó el C. Gobernador 
de la mencionada Entidad Federativa. 

Tercero.-Se dota a los vecinos del pobla­
do de que se tr1ata, con una, superficie tota1 de 
606-00-00 Hs., SEISCIENTAS SEIS HEC'I'A-­
REAS, tomadas 1íntegramente de las propieda­
des del Ingeniero Leopoldo López, en los pre­
dios denominados Santa Rita y Laguna Seca, de 
las cuales 340-00-00 Hs., TRESCIENTAS CUA­
R.ENTA HECTAREAS, serían de temporal y 
266-00-00 Hs., DOSCIENTAS SESENTA Y 
SEIS HECTAREAS, de agostadero. Con las tie­
rras de labor se f armarán 41 unidades norma­
les de dotación para igual número de capacita­
d os y la parcela escolar reglamentaria, destinán 

JL:,,:.. , :~ • 

a ose las tierras de agostadero a los usos colec­
tivos del poblado beneficiado. 

Las anteriores superficies pasar' n a poder 
del poblado beneficiado, con todos s s usos, ac­
cesiones, costumbres y servidumbres localizán­
dose de acuerdo con el plano que apruebe el 
Departamento Agrario. 

Cuarto.-Por la carencia de tie ras afecta­
bles se dejan a salvo los derechos de 43 capaci­
tad.os, para que en su oportunidad romuevan 
la creación de un nuevo centro de población 
agrícola. 

Quinto.-Al ejecutarse la prese te resolu~ 
e1ón deberán respetarse las zonas de protección 
a los edificios, obras hidráulicas y d más cons­
trucciones a que se renere el artíc lo 180 del 
Código Agrarío en vigor. 

Sexto.-Para cubrir la presente otación se 
decreta la expropiación de l.as tierra , indicadas 
en el punto resomtivo TERCE:RO y ocalizadas 
en el plano que apruebe el Departam nto Agra­
rio; los propietarios afectados p~dr n solicitar 
la indemnización correspondiente de1 tro- del tér 
mino improrrogable y ante la Aut ridad que 
señala el artículo 61 del mismo Ord namiento. 

Séptimo.-Qúedan extinguidos e pleno de 
recho todos los gravámenes constit ídos sobre 
las tierrás afectadas, excepción hecha de las ser­
vidumbres legales que las mismas an venido 
floportando y las que establece este· allo. Así­
mismo, quedan sin efecto por lo que e refiere a 
J.a extensión expropjada los contrato cua1lquie-
1a que sea su fecha y naturaleza qu , con rela­
ción a ella, hubieran celebrado los p opietarios 
vJectados. 

. Octavo.-Este f.allo debe consi erarse co­
mo título comunal para el efecto de mparar y 
defender la extensión de terrenos qu se conce­
de al poblado dotado, los cuales que an sujetos 
al régimen de propiedad .agraria, esta lecido en 
el Libro Segundo, Capitulo VII d 1 Código 
Agrario en vigor. Por su parte los be eficiados 
quedan obligados: 

· a) .-A sujetarse a las1 disposicio es que so­
bre administración ejidal y org.anizac ón econó­
mica, agrícola y social dicte el Gobi rno Fede­
ral. 

b) .-A construir y conservar en uen estar­
do de tránsito los caminos vecinales e la parte 
que les concierna. 

e) .-A cumplir l.as disposiciones que dicte 
la Secretaría de Agricultura y Fome to por lo 
que se refiere a conservación, resta a:ción y 
propagación de sus bosques y arbola os. 

Por lo tanto, deben cooperar con as autori-
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clades lVIunicípales, del Estado o de la jjiedera­
ción, en todo caso d~ incendio de los bosques de 
su región, estándoles prohibido en términos ab­
solutos ejecutar todo acto que destruya sus boH­
ques y arbolados. 

Les sera autorizada la explotación de sus 
oosques cuanao ia becretaria ae Agncultura y 
l' u mento ws naya orgamzad.o en cooperatíva fo­
restal y cuanao sean atenmct.i_as en .caso ele que 
necesiten cremto . por ia 1nsutuc10n que señale 
ei u--omerno ..ti ·eaera1, queaana.o pronib1do con 
sanción de nulidad todo ado o contrato que 
contravenga este punto :resomuvo, asJ. como ·c,o .. 
uo -acto o contr:.ato. de venta o arrendamiento de 
su~ montes en· ¡Jié y la introducción de personas 
o empresas .extraiias al ejido en los casos de que 
se-trata. 

l\to se les permitirá ninguna tala en las ex­
tens10nes a.e bosques que se hayan declarado o 
que se . aec1aren Y arque N aciona1 o reserva. fo­
tesiai p.ac10na1; pero podrán aprovechar made­
ra muerta y otros esqull~os que no impliquen 
su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la 
Secretaría de Agncmtura y F1omento para que 
este Organo ci.ei ~jecutivo proceda a dictar y 
a. poner en práctica las medidas reglamentadas 
conducentes. 

Noveno~·-· Inscríbase esta resolución en el 
Hegistro Agrario Nacional y en el de: la Propie­
dad háganse constar las modificaciones que su­
fran los inmuebles afectados por virtud cte esta 
expropiación; ·publíquese la propia resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierµo del Estado de 
Hidalgo.; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los veinticuatro 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

GRAL. MANUEL AVILA CAMACHO, 
Presidente Constitucional de los Estados U ni­
dos ·Mexicanos.-Rúbrica. 

ING. FERNANDO FOGLIO MIRAMON-­
TES, Jefe del Departamento Agrario.-Rúbrica. 

Es ·copia debidamente cotejada con su ori­
ginal.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-. México, D. F., a 16 de febrero de 1942. 
-El Secretario General, ING. SALVADOR 
1'EUFFER.-Rúbrica. 

CC. ADlllNISTKADORES Y &BCAUDADOKES IIB llBNTAS 

.•.. La AdmbaistraciÓll del Periódico Oficial del •a• .. Bi .. 
d,algo, bace un atento recordatorio del .Arthalo 35Z u la LeJ 
de Baáalda en vigor (~ 4:10), qu.e en lo COllRceate dice: 

..•. ".Articule 352-Si los W.es eallargacloa f••• raíces, 

.. &IUUIGlarA su Y•fia en piblioi. ~~'*' .- ..U. a. .Uetoa 

5-1638 

Al margen un selle que dice: Estados Uni­
dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federa1.­
México. - Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústieo constituído por la 
fracción número 12 «B)) dos, del Potrero «El Car- · 
men)), perteneciente a la ex-hacienda «El Caza­
dero•, ubicado en el Municipio de Huichapan, 
del Estado de Hidalgo y del que es propietario el 
señor Bartolo Becerril y; 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 20 de junio de 1947, el 
señor Bartolo Becerril, en su carácter de propie­
tario, solicitó la declaratoria de inafectabilidad 
del predio arriba mencionado, cuya superficie es 
de 7-91-34 Hs, de temporal equivalentes a 3-
95-67 Hs. de riego teórico. El promovente com­
probó a satisfacción sus derechos de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió los planos respec­
tivos; la Delegación Agrarh correspondiente 
opinó en sentido favorable y el Departamento 
Agrario en sus verificaciones posteriores, ha lle­
gado a establecer qu~ no existe probJema agrario 
relacionado con el predio de que se trata. En el 
presentecaso han quedado satisfechos los requi­
sitos que estatuye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor, y como la propiedad aludida 
tiene una superficie que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo ordenamien­
to, el suscrito, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoyo en las disposiciones invo· 
cadas y en los. artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes, y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 7-91-34 Hs., Siete Hectáreas, 
Noven ta y U na Areas, Treinta y Cuatro Centiá­
reas, de temporal equivalentes a 3-95-67 Hs., 
Tres· Hectáreas, Noven ta y Cinco Areas, Sesenta 
y Siete Uentiareas, de riego teórico, que inte­
gran el predio rústico constítuído por la Frac­
ción número doce ccB»-dos, del potrero «El Car .. 
men», perteneciente a la ex-Hacienda «El Caza­
dero)), ubicado en el Municipio de Huichapan del 
Estado de Hidalgo y del que es propietario el se· 
ñor Bartolo Becerril: quedando expresamente 
entendido que si el beneficiaria posee además o 
adquiere posteriormente otras propiedaddes cu­
ya superficie sumadas a la que aquí se considera, 
pase del límite que la Ley señala como inafecta­
ble, los excedentes podrán ser destinados a sa""" 
tisfacer necesid~des agrarias . 
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Segundo. -Expídase el Certificado respecti 
vo; inscríbase este Acuerdo en -el Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficiál de 
la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del FJstado de Hidalgo. 

Dado en el PaJaeio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veinticinco días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta. 
Presidente Constitucional de los Estados U nidos 
Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rúbrica.­
Jefe ·del Departamento Agrarie, MARIO SousA. 

··-Rúbrica 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec­
tivo. No Reelección -México, D. F., a 22 de 
enero de 1951.-- El Secretario General, ING. 
CASTULO VILLASEÑOR-Rúbrica. 

S!lCCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-1702 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 

EDICTO 

Eliseo Velasco Javier, promueve diligencias de In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, para aereditar 
derechos de posesü5n y propiedad por prescripción sobre 
el predio urbano sin nombre, ubicado en la Cabecera de 
este Municipio, inscrito a nombre de la finada Pascuala 
Velasco. Medidas y colindancias obran expediente res­
pectivo. 

Convócanse personas créanse con derecho presenten 
oposición publicándose éste dos veces consecutivas pe­
riódico Oficial Estado. 

San Bartolo Tutotepec, Hgo., junio 21 de 1951. .:._El 
Juez Conciliador, Fidel Montes. 2-2 

Recaudación de Rentas. -San Bartola Tutotepec. -
Derechos enterados, junio 111951. -Recibido. junio 16 
de 1951. 

5-li81 

JUZGADO DE 11¡1. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

INSTRUCTIVO 

Emelia Pérez de Maldonado, promueve Información 
Ad-perpetuam. acreditar derechos propiedad y posesión 
predio urbano sito en la noblación Alfajayucan, este 
Distrito, que fue propiedad finada Luz ~.Juna de Pérez. 
Medidas y colindancias constan expediente. 

Cumplimiento articulo 3029 del Código Civil, su pu-

blicación dos veces consecutivas Periódic .Oficial Es· 
tado y «El Observador)) Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., junio 8 de 1951. El lecreta-:-
rio del Juzgado, Hilario Villa. 2-2 

Administración de Rentas. - Ixmiqu lpan.-Dere­
chos enterados, junio 9 de 1951, Recibid , junio 16 de 
1951. 

5-1725 

JUZGADO DE 1:¡¡ INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

Francisco Trejo, ha promovido ante ste Juzgad.o, 
Información Testimonial Ad-perpetuam p ra acreditar 
derechos propi~dad y posesión de lo~ pr dios rústicos 
denominados·«El Zotol)) y «La Capilla)), ub"cad&s pueblo 
Santa Cruz, Municipio San Bartola Tutote ec, este Dis­
trito Judicial; medidas y colindancias obra exJ)€diente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutiv.as en eriodico Ofi­
cial del Estado. 

Tenango de Doria, Hgo., junio 15 de 1951. - El Se-
cretario, Nicolás Olvera Man_rique. 2-2 

Administraeión de Rentas. -Tenango de Doria. -
Derechos enterados, junio 15 de 1951. -R cibido, junio 
19de1951. 

5-1727 

JUGADO DE 11¡1. INSTANCIA D-EL ISTRrro 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

Pablo González Retama, ha promov"do ante este 
Juzgado, Información Testimonial Ad-pe petuam par.a 
acreditar derechos propiedad y posesión I s predios rús­
ticos denominados «La Pagua)>, «A gua Ese ndida>. ((La­
gunilla)), «Plan Grande)), «Lagunilla)), «A ua Escondi­
da)), «El Mamey)> y <<8an Isidro», ubicado los seis pri· 
meros jurisdicción del pueblo San Juan, 7 dos últimos 
jurisdicción San Jerónimo, Municipio San artolo Tuto. 
tepec este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Perºódico Oficial 
del Estado. 

Tenango de Doria, Hgo., junio 7de19 l. -El Secre-
tario, Nicolás Olvera Manrique. 2 2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria.­
Derechos enterados, junio 7 de 1951.-R cibido, junio 
20 de 1951. 

5-1782 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZE POALA 

EDICTO 

Luis Elisalde Bautista, ha promovido en este_ Juz· 
gado Conciliador Información Testimoni 1 Ad-perpe­
tuam, para acreditar derechos de propied d y posesión 
del predio rústico «Sin Nombre;), ubicado en San Agus­
tín Zapotlán .. de este Municipio y que fue propiedad de 
José María Bautista. Medidas y colindan ias obran en 
expediente respectivo. 
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Publiquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del EstadQ. 

Zempoala, Hgo., junio 20 de 1951.-EI Secretario, 
Porfirio Samperio. 2-2 

Recaudación de Rentas. -- Zempoala. -Derechos en· 
terados, junio 20 de 1951. - Recibido, junio 23 de 1951. 

5-1781 

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

A VIS O 

Gudelia Vázquez, por su propio derecho en brisdic· 
ción voluntaria, promueve diligencias Información Tes­
timonial Ad-perpetuam sobre posesión y propíedad pre­
dios «El Durazno», «Boxasníi> y «El Eulogiol>, ubicados 
barrio El Pacheco, Municipio de San Salvador. este 
Distrito. 

Dióse entrada promoción y para efectos_ artículo 
3029 del Código Civil, publíquese este aviso por una vez 
en Periódico Oficial del Estado y «Renovacióm. 

Actopan, Hgo., mayo 9 de 1951. -- El Secretario, 
Benjamín Vieyra Guerrero. 2-2 

Administración de Rentas.-Actopan. -Derechos 
enterados, mayo 17 de 1951. -Recibido, junio 23 de 
1951. 

5-1742 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA' 

EDICTO. 

Sr. Flumencio Olivo. 

En el juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario pro. 
movido por Guadalupe Hernández de Olivo en contra de 
usted, se dictó acuerdo de dos los corrientes mandando 
se le emplace como en efecto lo emplazo para que den­
tro de cuarenta y cinco días hábiles se presente Juzgado 
lo Civil Pachuca a contestar la demanda con apercibi­
miento Iegal, quedando Secretaría su disposición copias 
traslado. 

Este Edicto se publicará tres veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado y «Sol de Hidalgo)). 

Lo que notifico a Udted por medio del presente, que 
surtirá efectos legales. 

Pachuca, Hgo , junio 7 de 1951. -El Actuario, Ro-
berto L. García, R. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoo 
enterados, junio 9 de 1951. -Recibido, junio 23 de 1951. 

5-1774 

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM 

EDICTO. 

Sefi0ra Fernanda González de Islas. 

En juicio Ordinario Civil de Divorcio, promovido 
ante este Juzgado contra usted por el señor Francisco 
Islas, se ha mandado citarle por medio de dos edictos 
que se publicarán consecutivamente de siete en siete 
dí!ls en el Periódico Oficial del Estado y «La Prensa)) que 
se edita en México, D. F., a fin de que- por ignorar su 
domicilio, s l'T) presente ante este Juzgado en el término 
de quince días contados a partir última publicación en 
primero dichos petiódicos, con objeto hacerle el empla­
zamiento de Ley, cuyas copias traslado quedan su dis­
posición en Secretaría este Juzgado. 

Apam, Hgo., junio 16 de 1951. - El Secretario, Ro-
berto Medina López.. 2-2 

Administración de Rentas. - Apam. - Derechos en 
terados, junio 19 de 1951.-Recibido, junio 23 de 1951. 

5-1793 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

Gerónimo Cruz, promueve este Juzgado diligen­
cias de Información Ad-perpetuam, acreditar de:rechos 
de propiedad y posesión por prescripción positiva SO·· 

bre un predio rústico, montuoso e improductivo deno­
minado "Piedra Grande", sito Pueblo del Te,pé esta 
Municipalidad. 

Medidas y linderos obran expediente, encuéntrase 
oculto Acción Fiscal. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial del Estado y Observador edítanse Pachuca, Hi­
c!algo, cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., 20 de junio de 1951._.:._El Se-
cretario, FRANCISCO ROCHA Oº-Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Ixmiquílpan, Hgo.­
Derechos enterados, junio 20 de 1951.-Recibido, ju­
nio 23 de 1951. 

5-1792 

JUZGADO DE PRIMERA IINSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO.­

E DICTO. 

Manuel Sánchez Mejorada, Salvador y Affriedo 
Soto, el primero como apoderado de Alfonso y Leo­
poldo Sotio y los otros dos por su propio derecho, han 
promovido este Juzgado una Info:miación Adperpe­
tuam Dominio, a efecto se declare expresados señores 
~oto, propietarios, prescripción positiva, predio rústi­
co "Fracción ex-Hacienda Guadalupe" sito jurisdic-­
dón Municipio Tecozautla, Hgo., medidas y colindan­
cias constan escrito inicial autos. Dicho predio ins~ 

crito fiscalmente María Uribe de Bedolla, Francisco 
de' S. Bedolla y Fernando Stringhini Sr. Publicarase 
este edic~o dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado y lugares públicos, efectos artículo 3029 Có­
digo Civil. 

Huichapan, Hgo., 12 de junio de 1951.-Testigos 
Asjgtencia Juzgad.o: BERNARDO RO.JO, JESUS HER­
NANDEZ TREJO.-Rúbricasº 1-2 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derechos enterados, junio 20 de 1951.-Recibido, ju­
nio 23 de 1951. 

5-1872 

JUZGADO DE LO CIVIL. 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO: 

Convócase postores remate primera almoneda Ca­
sa 18, A venida Oaxaca, Villa Aquiles Serdán e,ste Mu-
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nic~pio, Juicio Hipofüeario ,s1eguido Lic. Juan Manuel 
Delgado contra Lidio Zavaleta de López, cuyos lin­
deros y dimensiones pueden verse expediente res,pec­
tivo. 

Diligencia tendrá verificativo local este Juzgado 
once horas l6 de '-Tulio próximo y será posrtura' legal 
$1,800.00 valor Fiscal. 

Este Edicto se publicará dos veces cons1ecutivas 
siete en siete días Periódico Oficial Estado, El Sol de 
Hidalgo y tableros notificadores. 

Pachuca, Hgo., junio 30 de 1951.-El Actuario, 
HOBERTO L. GARCIA R.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 30 de: 1951.-Recibido, junio 
30 de 1951. · 

5-1851 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

MARIA FELIX GUTIERREZ, promueve ante1 e·S'­
te Juzgado, Información Testimonial Ad Perpetuam 
para acreditar posesión y derechos propiedad por pre1s 
cripción sob:r:e predio rústico sin nombre, ubicado en 
ranchería Calabazas, Munici;pio Agua Blanca Iturbide 
de este Distrito Judicial, empadronado en Recauda-­
d6n Rentas ~e:spectiva a nombre de Benigno ·F. Gu­
tíérrez. Medidas y colindancias obran en expediente 
. relativo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial Esta,do, para conocimiento inte:resados. 

Tenango de Doria, Hgo., junio 22 de 1951.-El 
Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rú­
brica. ·2-1 

Admints1tracil6n de Rentais.-Tenango de Doria, 
Hgo.-Derechos enterados, junio 22 de 1951.-Reci­
bido, junio 29 de 1951. 

5-1845 

JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

Víctor Zamora Ortiz falliedó intestado. · Bertha 
Zamora de Rowe como' hermana legítima aspira h8-
rencia. Personas créanse con igual o mejor derecho 

· reclamarla preséntense este Juzgado dentro cuarenta 
dfas. 

Para su pub1ica!Ci6n dos veces consecutivas c 1 el 
Peri6dico Oficial. 

Pachuca, Hgo., veintisiete de junio de 1951.-El · 
Actuario, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbrica. 2-1 

Admini.E;rtraci6n de Rentas.-Pach uca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 27 de 1951.___..:Recibido, junio 
29 de 1951. 

Talleres Gráficos del Estado 
PATONT 1.-PACHUC.A. ·aao .. 

5-1860 

JUZGADO CONCILIADOR. 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

SILVINO IRENEO, promovió dilig ncias Infor­
mación Ad-Perpetuam, posesión predio r 'stico con ca­
sita, conocido nombre DENF A~I, ubica o San José 
AUán, erste Municipio. Medidas y lind ros1 constan 
Expediente. Publíquese UNA VEZ Perºódico Oficial 
Estado. Artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 26 de junio de 951.-El Se-
cretario, DIODORO QUIJADA.-Rúbrica 1-1 

Admini~1traci6n de Rentas.-Huich pan, Hgo.­
Derechos enterados, junio 26 de 1951.- ecibido, ju­
nio 29 de 1951. 

5-1839 

JUZGADO CONCILIADOR. 
ACAXOCHITLAN, HGO. 

ED1cro. 
Antonia Vargas. Avelino, promueve en este Juz­

g2.do, diligencias de Información Ad-per etuam para 
acreditar propiedad del predio rústico denominado 
SAN RAFAEL, ;s1ituado en Pueblo de S n Mateo, de 
este Municipio. Dimensfones y colinda cias, constan 
expediente respectivo. . 

Cumplimiento Ley, publíquese tre1s, conse-
cutivas en Periódico Oficial del E,stado. 

Acaxochifüin, Hgo., junio 25 de: 195 .-El Secre. 
tario, ALEJANDRO SOSA LECHUGA. Rúbrica . 

3-1 
Recaudación de Rentas.-Acaxochi lán, Hgo.-

r:ierechos enterados, junio 25 de 1951. ecibido, ju. 
nio 25 de 195L 

OJVER30~ 

5-1744 

Al marge'n un seno que dice: Estado Unidos Me­
xicanos. -Poder Judicial de la Federación . 

. JUZGADO DE ·DISTRITO. 

EN EL ESTADO DE HIDAL O. 

Seiñores Accionistas de la Cía. Ex lotadora de 

Minas "La Nueva Australia y Anexas", S. A., en 

En los antecedentes del jukio sumario ercantil No. 
48/946 ;promovido por Jesús Gil y otro, en contra de 
la Cía. Explotadora de Minas "La Nu a Australia 
y Anexas", S. A., se dictó un acuerdo q e en su par­
te conducente dice: 

"Pachuca> Hidalgo, a catorce de juno de mil no­
vecientos cincuenta y uno. 

-- Agréguese a sus antecedentes los ese itos y anexos 
a que se refiere la razón de cuenta; por l que corres­
ponde al escritlo presentado por el se:ñor Manuel An­
tón en su carácter de Liauidador de la ompa:ñfa Ex­
l)lotadora de Mina8 "La Nueva Australi y Anexas", 
S. A,, v con el que anexó e] Balance F nal de Ja li· 
quidación que rinde con tal carácter, co fundamento 
en los artículos 240 y 24 7 fracción II de a Ley Gene-
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ral de Sociedades Mercantile1s, publíquese dicho Ba­
lance por tres veces de diez en diez díasi en el Periódi­
co Oficial de este -Estado . Póngase a disposición de 
JoE> Accionistas por· igual- término el Balance y docu-
1rientación que sirvió de.base para efectuarlo, quienes 
g_ozarán. de un plazo de quince días a partir de la fil. 
tima publicación, para presentar sus reclamaciones al 
Liquidador. -Notifíquese. Lo pmveyó y firma el C. 
Lic.enciado. Octavio Bárcena -Azuara, Secretario del J uz­
rado, de Distrito en. el Estado, encargado del Despacho 
por ministerio de Ley-· que actúa con testigos de asis­
tencia. Damos fé.-OCT'.AVIO BARCEN A A.-Rúbri­
ca.-Dos firmas ilegibles. ~2 

BALANCE -FINAL DE LA "COMPAÑIA 
EXPLOTADORA DE MINAS LA NUEVA 

AUSTRALIA Y ANEXAS SOCIEDAD ANONIMA" 
QUE PRESENTA SU LIQUIDADOR: MANUEL 

i~.NTON, CON A.POYO EN EL ARTICULO 247 DE 
LA LEY GENERAL -DE SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

ACTIVO: 

Fundos . Mineros._ ... 

CAPITAL: 

Social... . .. 

ACTIV0: 

BALANCE: 

$ 200,000.00 

. . . $ 200,000.00 

BALANCE: 

Manuel Antón, _Liquidador ... . . . . . . . $· 310,397.36 
$ 200,000.00 Fundos Mineros. . . . . . . . . . . . . .. 

SUMAS IGUALES ... 
I 

PASIVO: 

Impuestos pendientes de pago .. . 
Dividendos: pendientes de pago .. . 

Capital Social . . . . .. 

$ 510,397.36 

$ 28,953.51 
$ 281,443.85 

·$ 310,397.36 

$ 2oo;ooo.oo 

SUMAS IGUALES. . . . .. $ 510,397.36 

NOTAS: 

1.-El patrimonio liquidable de la Compañía, está 
representado por el Capital, más los producto.res del Ca.. 
pi tal. El 'Capital está representad o por la tit¡ularidad so­
bre las -concesioners de explotación de lo~ fundos mine­
ros : La Nueva Australia; Primera y ·Segunda Amplia· 
ciones de la Nueva Australia; Marte; Venus y Dema­
sías. Los productos están representados por las regalías 
que fueron recibidas por el Liquidador, deduciéndose los 
impuestos pagados y por pagar. 

2._.:.El Capital se extingue con la aplicación en co­
vropiedad de la titularidad de1 las concesiones de explo· 
tación de los expresados fundos mineros, entre quienes 
concurrieron a.Ja liquidación como dueños de las veintE~ 
mil acciones liberadas, en lla proporción e:n que justi­
ficaron ser dueños de dichas acciones. El precio de 
aplicación es el mismo de adquisición, por lo que de 

acuerdo con los artículos 87 y 90 de la Ley Sobre la 
Renta, esta aplicación no causa impuesto. 

3.-Los productos del capital (regalías) se extin­
guen con el pago que ya se hizo de una parte de los 
impuestos, más los- que falta por liquidar· de donde re­
sulta por concepto de dividendos a favor de cada acción, 
la cantidad de $14.0721, hasta la fecha. 

4.-Las cuentas de impuestos pendientes de. pa­
g-o y Dividendos pendientes de pago, estlán sujetas a 
aumento hasta la aprobación definitiva del balance fi­
:nal, por que los días veinte de cada mes, la Compañía 
deReal del Monte y Pachuca, hace entrega a la liqui­
dación a mi cuidado de las regalías. que produce la ex­
plotación de los fundos que integran el Capital. En 
el balance que antecede, se incluye hasta la liquidación 
del día 20 de mayo de 1951. 

5.-Siendo los honorarios del liquidador, materia 
de fijación por la autoridad judicial, tomando en cue11-
ta el trabajo desarrollado hasta la conclusión de la 
intervenci6n del liquidador: previa fijación de estos 
honorarios se deducirá su importe, de los dividendm;; 
pendientes d.e pago, con cargo a prorrata entre las v,e:in­
te mil acciones liquidables. 

Pachuca, Hidalgo, a siete de junio de mil nove­
cientos cincuenta y uno,.-El Liquidador, MANUEL 
ANTON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pa,chuca, Hgo.-De­
rechos enterados, Junio ·20 d.e 1951.-Recibido, Junio 
23· de 1951. ; ! 'I J ¡ ¡1;·-,-1: 

5-1773 

PRESIDENCIA lITTJNICIP AL. 

ATITALAQUIA, HGO. 

EDI/CTO. 

Encuéntras1e Presidencia Munieipal calidad mos­
trencos un Becerro color coforado, dos burras y tres 
burros, marcas y señas constan expediente resrpecitvo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial en cumplimiento de la Ley. 

Atitalaquia, Hgo., junio 16 de 1951.-El Presi­
dente Municipal, JUAN RAMIREZ RODRIGUEZ.­
R úbrica. 2---2 

Recaudación de Rentas.-Atitalaquia, Hgo.~De­
rechos enterados, junio 16 de 1951.-Recibido, junio 
23 de 1951. 

5-1723 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA, HGO. 

AVISO. 

Encuéntrase calidad mostrenco, Corral Consejo es­
ta Presidencia Municipal, una mula retinta cuyos .fierros 
y marcas obran expediente respectivo. Valuada peritos 
$ 150. 00, Ciento Cincuenta Pesos. 

Demanda postores publíquese dos veces consecuti­
vas Periódico Oficial Estado cumplimiento Ley 

Huejut]a, Hgo., junio 7 de 1951. --El Presidente 
Municipal, A niceto S. Bautista. 2-2 

Admin-istración de Rentas.-Huejutla. -Derechos 
enterados, junio 7de1951.-Recibido, junio 19 de 195L 
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